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Disposiciones O"cncralcs
b

B. O. del K-Num. 25

DECRETO 1390&74, de 18 de enero, por el q'ue el
Patronato de los Premíos ..Virgen del Carmen" pOJa

a depender del Ministerio de Marina.

Por Decreto de ocho de agosto de mil novecientos~ treinta y
nueve, modificado por otro de dos dé septíembrede mil nove~

cientos cuarenta. y uno, se crearon los premios nacional('s, deno
minados ..Virgen del Carmen,., con la finalidad' de fomentar en
el país el interés y n!ición por el mar y sus problemas y contri~

buir especialmente a despertar en la juventud vocaciones para
los oficios y profesiones maritimas.

Al no existir un Ministerio de Marina especifico en el mo
mento de la creación de los premíos, se encomendó al Ministerio
de Hacienda la habilitación del oportuno crédito y se nombró
un Patronato gestor vinculado a la Presidencia del Gobierno.
Después de creado el Ministerio de Marina, la dotación. econó
mica establecida para los premios empezó a Hgllraren la con
signación presupuestaria de dicho Departamento, pero, no obs
tante, el Patronato continuó dependiendo de la Presidencia,

Hoy subsisten los motivos quepromovier'on la creaCión de
los Premios ..Virgen del Carmen,.; pero la experiencia reco
gida en tan dilatado periodo de tiempo y una inejor db:tr(bución
de competencias dentro de la Adminístración hacen· aconséjable
adecuar esta institución a las circunstancias actuales, vinculando
estos premios al Ministerio. de Marina. De este modo parece
conveniente afribuir al citado Departamento la facultad de
adaptar las bases por las que los prerniosse rigen a lasitua~

ción concreta de cada momento, enordeo a una mayor eficacia.
Las mismas razones inducen a modificar· la compo,sidón: del Pa~

tronato y que éste pase a depender t.ambién del Ministerio de
Marina.

En su virtud, a propuesta del Ministm de la Presidencia. del
Gobierno y previa delibP.radón del. Consejo de •Ministrasen su
reunión del día once de enero de mil novecientos setenta y
cuatro,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Artículo quinl.o,-Quedan derogados los Decretos de· ocho de
agosto de mil novecientos treinta y nueve y dos de septiembre
de mil nov{Tientos cuarenta y uno, aSÍ como cualquier otra dis
posición en cuanto se oponga a lo establecido en el presente
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diw:lOCho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

E.l \lin;',lJo eh: ]~l Ph'sid'>HCÍH (j,>] Gobkrno,
A"~TO\:¡O CARRO MARTINEZ

DECRETO 140/]974, de 18 de enero, sobre modifí<:a~

ciÓn de d<?tuminados articulos del Reglamento de
la Ley General riel Servicio Militar.

La tip!icación del Reglamento de la Ley Gencnü del Servicio
Militar, upl'Obado por Decreto número tres mil ochenta y sie
te/mil novecientos sesenta y nueve, de seis c18 noviembre, ha
puesto de nwnifiesto la necesidad de introducir en el mismo
determinadas modificaciones O:L;e han sido fuvora1:;lcmente in·
formad;3.5 por la Junta Intf;rmir,!!:,terial do ReciGt'>lnient.o.

L8S modificaciones que se introducen 1ier,cn por objeto fa·
cUita!· las operaciones méciinicfls del Redutamiento y amparar
determinad~s situaciones no previstas expresamente en el
Reglamento, cuyo planteamiento efectivo ha puesto en evi~

dencia
Por otra parte, la aplicación práctica de los formularios pu

blicados como anexo al Reglamento de la Ley General del
Servicio Militar plantea la conveniencia de poder intFoducir
en los mismos determinadl1s modificaciones que para su mejor
utilidudresullen aconsejables.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia
del Gobierno, de conformidad ("on el dictamen del Consejo de
Estado y previa dclibol"ación del Consejo de Ministros en su
reunión del día once de enero de mil novecientos setenta y
C!!3tro,

DISPONGO:

DISPONGO,

Art.ículo primero.-Se atribuye al Ministerio de Marina h
competencia sobre la organización: y concesión de los PremiQs
..Virgen del Cannen.. , creados por Decreto de ocho-de agosto
de mil novecientos treinta y nueve, con la finalidaddé.foinentar
el interés y la afición por el mar y. sus problemas. y estimular
en la juventud las vocaciones por los oficios y profesiones ma
rítimas en todo el ámbito nacionaL

Articulo segundo:-La organización y concesión de estOR pre·
mios corresponderá al Patronato de los mismos, que pasará a
depender del Ministerio dé Marina, siendo presidido por una
personalidad designada por el Ministro del dtado Departamento,
y cuya composición será la siguiente:

- Un Vicepresidente, nombrado a propuesta del Ministro
de.Comercio.

- Un Vocal representante de la Armada, nombrado a Pl'O
puesta del Jefe del Estado Mayor de la. Armada.

- Un Vocal representante do cada una de las Mal"inas, Mer
cante. de Pesca y Recreo-Deportiva, nombrados ti propuesta de
la Subsecretaria de la Marina MercimtQ.

- Cuatro Vocales de libre designación del Ministro de Ma-
rina, designados entre pel·súnus de reconocido prestigio en los
medios marítimos.

Artíet¡]o tercero.-El Patronato podrá designar en cada con
vocatoria las personas que estime conveniente háyan de cons
tituir los Jurados catiilcadores de los trabajos que- opten a los
premios.

Artículo cuarto.-Asimismo, en cada convocatoria el Patro
nato propondrá al Ministro de Marina las bases de concesión
de los premios.

Artículo prinwro.-Se da n.ueva redacción a 105 ariiculos que
a cüntir,uación se indican del Reglamento de la Ley Goneral
del Servicio Militar, cuyo texto a partir de la publicación del
présente Decreto será el siguiente:

~Arj,ículo 27. Las altas en ]a MatrÍCula Naval Militar por en~

cuadrarse en los grupos anteriores se producirán o no según
las síguientDs circunstancias:

Grupos primero y segundo: Serán altas cualquiera que sea
su catcgoria o situación militar. Los contratados por la Armada
seguirán las normas del grupc t€'rcero.

Grupo tercem: Serán aHas en cualquier situacióll militar si
no alcanzaron la categoria míníma de Sargento en cualq.uier
escala.

Grupos cuarto a octavo: Sf'rün alta si el encuadramiento efl
anterio¡' a la 1'a::;e de distribución del contingente o si tiene
luuar en ~ervicio eventual o en sitllación de reserva, siempre
qua los interesados no hayan Elkanzado la G¡tegoría mínima
de Sargento en cualquier e&cala.

ClmJql'iera que sea el grupo (jllC jos incluya., con excepción
únicamente de lo!.: comp~endidos en el primero y segundo. se
tendrá en cuenta Jo sigviente:

De ~;prun individuo que rescindió su compromiso como vo
lunbrio no::mal y que tenga que reincorporarse para cumplir
servicio activo_ su alta en Ja Matrícula se efectuará al pasar
a sOl·vicio eve,¡;tua1. '

El que se (,ncuadre en el -periodo da tiempo comprendido
entre la fuse de distribución del contingente y su pase a servi
cio eventual sení alta en este ultimo momento si no alcanzó
la categoría mínima de Sargento de cualquier escala, excep
tuándose los que disfruten· de prórrogas de incol'poración a
filas. de segunda, tercera o cuarta clase, que serún alta en el
mismo momento de su encuadramiento.
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Artículo 62, Una vez realizada la inscripción por opción vo
luntaria del interesado, segun log artículos 51 ~' 55, o por apH·
cación de los mUc ulos 60 y 61, no podrá solicitarse variación
voluntaria de Ayuntamiento.

El plazo de opción para ia inscripción voluntaria terminará
el día 20 de enoro del año siguiente al de la inscripción del
interesado.

Artículo 100. Los Jueces que trarniten causa criminal o
haYllll dictado medidus (uutdare!:', en aplkadón de Leyes espe
dale.o;; contra individuos que hayan sido intluidús en el aUsta
miento anual, comunicarán a los Alcaldes de lqs Ayuntamien
tos en que hubieran sido aiistados el delito, infracción o
conducta que hayan motivado el procedimiento, y al resolverse
definitivamente ]a causá o el procedimiento, la sentt:'ncia con
las penas o medidas a qUa deberá someterse al interesado.

Artículo 106. El Ayuntamiento en que se presenten estos
mozos remitirá a los de alistamiento una relación de los clasi
ficados aptos para el contingente. De los que correspondiese
otra clasificación, enviará los certificados y cuantos antt;~ceden

tes sean necesarios para que la Junta Municipal de RecJuta
miento del Ayuntamiento de alistamiento resuelva sobre el
grupo en que han de ser incluidos.

Asimismo, y tras la comprobación correspondiente. remitirá
por cada mozo una Filiación Básica de Alistamiento (formulmio
ntimero UJ, con el máximo número de datos de los que, figu·
randa en dicha Filiación Eásica, pUFdJ:l aportar el propio Ayun·
tamiento.

Artic"uJo 110. El día 25 de abril, y una vez temünada~ las
oporuciooescOll'CSP( ndient.es, la Junta Municipal de Rechlta·
miento, teniendo en cuenta las alegaciones. formuIadRs- plJr los
mezas o sus representantes, faHara, clasificando a los mozos
alistados en el aüo, en los siguientes grupos:

1.° Aptos para el contingente.
2.° No aptos para el Servicio Militar, por padecer enferme

dad. defedo físico c. psíquico detennínados en el Cuadro Médico
de Exclusiünes.

al Personal que alega derecho a prórroga de prir.nera clase.
bl Persona) que no alega derecho a prólToga de primenl

clase.
3 ~ Solicitantes de prórroga de incorponldón a filas de pri·

mera clnse.
4." Propue"tos para ser exduidos tempomlment~ del conlln·

gente anual por las siguientes causas;
al Padecer enfermedad. defecto fisico o psiquico determi

nados en el Cuadro Médico de Exclusiones, de posible recu
peración en el plazo de dos años.

- Personal qUe alega derecho a prórroga de primera clas€.
----:- Personal que no alega derecho a. prórroga de primera clase.
bl Encontrarse procesado en causa criminal o sujeto a me

didas cautelares en aplícación de Leyes espedales o sujeto a
condena o medidas de privación de libertad. confinamiento,
extrañamiento, destierro, internamiento eri establecimientos de
custodia, trabajo o reeducación u otras medidas cuyo cumpli
miento resulte incompatible con la prestación del servicio en
filas.

el Personal filiado y encuadrado como militar en el Ejér·
cito del Aire.

d) Personal fU lado y encuadrado como mili tal" en el Ejér·
cito de Tierra.

5.° Prófugos.
Dentt:o de estos cinco grupos se especificará, en una. casilla

de observaciones, los qua sirvieron parcialmente en 'filas en
los Ejércitos de Tierra o Aire y tienen que completar-el servicio
mili lar en filas con su reemplazo de alistamiento Los aptos
para el contingento que soliciten prórrogas de primera clase
no figurarán en el grupo prímero y se incluirán en el tercero.

El personal alistudo que documentalmente demuestre haber
cumplido el servicio militar en filas no figururá en los grupos
anteriores y será relacionado en hoja adjunta a dicha clasjfi~

ce,dun, indicando el Ejército y Unidad en que sirvió.
Las Hslas se confeccionarBn, dentro de cada grupo, por orden

alfabético, consignándose ademús los siguientes datos: nombre
do los padres, naturaleza y [ccha de na{:Ímiento.

Artículo 183. Serán causa de exclusión temporal del con·
{ingente anual las siguientes:

La Padecer enfermedad, defecto físico o psiquico previstos
en el Cuadro Médico de Exclusiones, do posible recupecaci0n
en el plazo de cios años.

2." Obtener pI·órroga de incorporación a filas.

3.:.\ EncontrarsE' procesado en causa criminal o sujeto a me
didas cautelares en aplkadón d,: Leyes especiales o sujeto a
condena o medidas de privación de libertad. confinamiento,
elltrañamiento, destierro, internamiento en establecimientos de
cu:todia, trabajo o reeducación u otras medidas cuyo cumpli
miento resulte incompatible con la prestación del servicio en
filas.

4/' Estar filiado y encuadrado como miiitar en las Fuerzasl
Armadas,

Si en un mozo concurren el derecho a prórroga de primera
clase y 1[\ exclusión temporal por enfermedad, defecto físico
o psíqUleO SD tomara. prim<3ro en consideración esta última.

Artículo 190. Los excluidos temporalmente del contingente
anual que por cnCGotrarse procesados en causa criminal o suje
tos a mt~diriAs cauJEdares en aplicación de Leyes especiales o
sujetos a condena o medídas de privación de libertad, confina
míento, extran.;élmienJo. destierro, internamiento en estableci
mientos de cus,tcditt, trabajo o reeducación u otras medidas
CliYO cumplimien to resulte incompatible con la prestación del
301Vicio en filas, que dejen de estar procesados o extingan sus
penas o medidas antes del 1 de enero del afio en que cumplan
los trcinla y ocho dI;! edad, quedarán Sümetidos a nueva clasi
ficación, la cual se efectuara inmediatamente de haberla ex-
tinguido. ."

Si son declaradoS excluídos temporalmente del contingente
an ua] por enfel'medad, defecto físico o psíquico, pasarán la
revisi<lI: regh\monf-aria en el siguiente al de su nueva c1asi
ficHción. De corresponderle esta revisión en el año en que
cumplan los treinta y ocho años de edad, no la pasarán y se
les extenderá la licencia absoluta.

Estos mozos serán clasificados por las Juntas de Clasificación
y Revisión, las cuales darán cuenta del resultado correspon
diente a los Organismos donde fueron alistados.

Al cesar los mozos comprendidos en el primer párrafo de
e.3te artfculo en las situaciones que han justíficado su exclu
sión temporal, los Jueces y Tribunales correspondientes lo pon·
drán en conocimi€nto de las Juntas de Clasificación y Revisión
a. las que dkhos mozos estén afectos<

Articulo 262. El día 15 de agost9, las Juntas de Clasificación
y Revisión establecerán las siguientes relaciones, qua compren
denin los grupos de clasificación previstos en el artículo 25 -de
la Ley General del Servicio ~liIitar:

Al Mozos comprendidos en el alistamiento anual.

1." UUks paca el Servido Militar que:
No efectuuron anteriormente ninguna clase de Servicio
Militar en filas·.
Cumplieron parcialmente el Servicio Militar en filas eh
el propio Ejército.
Cumplieron totalmente el Servicio MílHar.

_ Cumplieron o cumplen el Servicio Militar en filas en las
Fuerzas Armadas de un pals extranjero por aplicación
de un Convenio Internacional o por imperativo inexcusa·
ble de la le~hslación del mismo.

2." Excluidos totalmente del Servicio Militar.
3.° Excluídos tcmpora~mente del contingente anual por:

- Padecer enfermedad, defecto físico o psíquico>
- Obtener prórroga de incorporación a. filas de primera

clase.
Encon tnus,' procesado en causa criminal o siljeto a me
didas caut€lares en aplicación de Leyes espeGiales o sujeto
a condena o medídas de privación de libertad, confina
miento. exu-aü.amiento, destierro, internamiento en esta
blecimiento de custodia, trabajo o reeducación u otras
medidas cuyo cumplimiento resulte incompatible con la
prestación d81 servicio en filas.
Estar filiado y encuadrado como militar en If;S Fuerzas
Al-madas.

4." Prófugos.

A continuación se relacionarán lGs mozos pGndientes de cla
sHicacióD, así como los que cumplieron en Espana parcialment.e
el Servicio Militar en filas en otro Ejército.

El Mozos pClknecíentes a alistamientos anteriores sujetos
a revisión u a nU8\U cla?ificación.

1." Utiles para el Servicio Militar que:
_ No efectuaron anteriormente ninguna clase de Servicio

Mi/üar en filas.
Cumplieron parcialmente el Servicio r-..filitar en filas en
01 prqúo Ejército.
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- Cumplieron el Servieío Militar en filas en las Fuerzas
Armadas de un país extranjero por aplicación de un
Convenio Internacional o por imperativo inexcusable de
la legislación del mismo.

2..,0 Excluidos totalmente del Servicio Militar.
3." Excluidos temporalmente del contingente anual:
- Por padecer enfermedad, defecto físico o psíquico.

Por obtener prórroga de incorporación a fílas de primel'a
clase.
Mozos que estando sujetos a revisión han sido procesados
en causa criminal o sujetos a medidas cautelares en apli
cación de Leyes especiales o sujetos a condena o medidas
de privación de libertad. confinamiento. extrañamiento,
destíerro. internamiento en· establecimientos de custodia,
trabajo o reeducación u otras medidas cUyo cumplimiento
resulte incompatible con la prestación del Servicio Militar.

4." Prófugos.

A continuación se relacionará el personal pendiente de cla
sificación, así como el que ha pasado la revisión de prórroga
de primera clase y queda exento del Servido Militar activo.
Las rela-Ciones Al y Bl se ordenarán por Organismos de Alista
miento, y dentro de éstos por reemplazos.

El personal que figurando en el RegisJ.¡p de Nacionales de
los Consulados no ha sido aJistadopornO~áberseinscrito será
incluido en una relación independiente, ordenada en la misma
forma que las anteriores.

Articulo 277. Para conocer los recursos efectivos de cada
familia se tendrán en cuenta los ingresos líquidos anuales que
por todos los conceptos perciben los familiares . que vivan a
cargo del mozo y las cantidades que sirven como base impo
sitiva para los distintos impuestos o ·rontribuciones conque
el Estado grava los beneficios que por otroS conceptos puedan
obtener los citados familiares.

Los ingresos qUe se considerarán serán los siguientes:
- Sueldos, salarios y jornales Uncluyendodentro de los an

teriores las primas, pagas extraordinarias, premios, pluses
o cualquier otra percepción, ya fonne par.te o .no del
sueldo o salario), fijos o eventuales.

- Pensiones, usufructos y subsidios, fijos o eventuales.
- Rentas.
- Rendimientos de los bienes, derechos y actividades califi-

cados tributariamente de naturaleza rustica o pecuaria.
- Beneficios de industria sobre los cuales se pague la con·

tribución que corresponda.
- Otros ingresos.

De la suma de los ingresos líquidos anuales se deducirá:
- El importe de las contribuciones e impuestos del Estado,

provincia y municipio.
- Las cantidades correspondientes a medio salario mínimo

diario por cada uno de los hijos qu.c tengan los mozos
casados.

~ El importe de las cantidades que en concepto de arrenda
miento de vivienda sean satisfechas. parla faroiliadel
mozo, siempre que el alquiler mensual no rebase del equi~

valente a siete días de salario mínih10 interprofesional
vigente. en el momento, y en caso de exceder,s610 se
deducirá el importe de los siete días indicados.

To~os los ingresos reseñados en este articulo serán referidos
a los que se obtengan el año de la· petición de la prór,roga,
y en aquellos casos· que no sea posible fijar dicha cuantía
se recurrirá a los del año anterior.

Articulo 283. Las prórrogas de primera clase pueden solici
tarse por los mozos que, reuniendo las condiCiones establecidas
en los articulos anteriores, se consideren comprendidos en algu:
no de los casos qUe a continuación se indican:

L Hijo o hijastro único de padre o padrastro de sesenta
y Cinco años cumplidos, de madre o madrastra casada con
persona de s~senta y cinco años o más.

2. Hijo o hijastro único de padre o padrastro impedida para
el trabajo o de madre o madrastra casada con persona impe
dida para el trabajo.

3. Hijo o hijastro único de madre o madrastra viuda e hijo
único de madre célibe.

4. Hijo o hijastro único de madre- o madrastra cuyo marido
Se hallase sufriendo condena que no haya· de cumplir antes
del 31 de diciembre del año en que se solicita la prórroga.

5. Hijo o hijastro único de madre o madrastra cuyo marido
se halle en situación de ausencia legal o desaparecido en acción
de gUerra o acto de servicio.

6, Hiío de padres desconocidos o abandonado por sus padres
que mantenga a la persona que le crió y educó, habiéndolo
conservado en su compañía sin retribución alguna desde antes
de los catorce años de edad, siempre que esta persona sea
varón de sesenta y cinco anos cumplidos, mujer célibe o mujer
casada con hombre de sesenta y cinco años o más.

7. Hijo de padres desconocidos o abandonado por sus padres
que mantenga a la persona que le crió o educó, habiéndole
conservado en su compañía sin retribución alguna desde antes
de los catorce años de edad, siempn~ que esta persona sea
varón impedido para 01 trabajo o muje¡' casada con varón im
pedido para el trabajo.

8. Hiío de padres desconocidos u abandonado por sus padres
que mantenga a la persona que le crió y educó, habiéndole
conservado en su compañía sin retribución alguna desde antes
de los ca torce años de edad, siempre que esta persona sea
mujer viuda.

9. Huérfano de padre ymad:r:e que mantenga a la persona
que le crió y educó, habiéndole conservado en su compailía
sin retribución alguna de!>de antes de los catorce años de edad,
siempre que esta persona sea varón de sesenta y cinco años
cumplidos, mujer célibe o mujer casada con Q.ombre de sesenta
y cinco años de edad o más.

10. Huérfano de padre o madre que mantenga a la persona
que le crió y educó, habiéndole conservado en su compa11ía
sin retribución alguna desde antes de los catorce a110s de edad,
siempre que esta persona sea varón impedido para el trabajo
o mujer casada con varón impedido para el trabajo.

11. Huérfano de padre y madre que mantenga a la persona
que le crió y educó, habiéndole conservado en su compañía
sin retribución alguna desde antes de los catorce años de edad,
siempre que esta persona sea mujer viuda.

12. Hijo adoptivo que se encuentre respecto a su adoptante
o persona de la familia de éstos en cualquiera de los casos
anteriores, siempre que la adopción hubiese tenido lugar antes
de que el mozo haya cumplido los catorce años de edad.

13. Nieto ún).co, huérfano de padre y madre, de abuelo de
sesenta y cinCo años cumplidos o de abuela casada con persona
de sesenta y cinco años o más.

14. Nieto único, huérfano de padre y madre, de abuelo im
pedido para el trabajo o de abuela casada con persona impe
dida para el trabajo.

15. Nietoúníco, huérfano de padre y madre, de abuela viuda,
16. Nieto úníco, huérfano de padre y madre, de abuela cuyo

marido se hallase sufriendo condena que no haya de cumplir
antes del :31 de diciembre del año en que se solicita la prórroga.

17. Nieto único, huérfano de padre y madre, de abuela cuyo
marido Se halle en situación de ausencia legal o desaparecido
en acción de guerra o acto de servicio.

18. Nieto único, abandonado por sus padres, siempre que
el abuelo o abuela se halle comprendido en cualquiera de
los casos 13 al 17, ambos incluídos.

19. lfermano único de uno o más huérfanos de padre y
mf}dre que vivan a su cargo desde que quedaron en la orfandad.

20. Hermano único de uno o más huórfanos de padre y
madre que vivan a su cargo desde que quedaron en la orfandad,
estando dichos hermanos impedidos para trabajar, cualquiera
que sea su edad ~ sexo.

21. Hennano único de uno o más huérfanos de madre,
siempre que el padre St' halle sufriendo una condena que no
haya de cumplir antes del 31 de diciembre del año en que se
solicita la prorroga.

22. Hermano úníco de uno o más huérfanos de madre,
siempre que el padre se halle en situación de ausencia legal o
desaparecido en acción de gu"rra o en acto de servicio.

23. Mozo quo se encuentre en circunstancias no especifi
tCada~ en alguno de los casos anteriores, pero que la Junta de
Clasificación y Revisión estime tienen una Justificación huma
nitaria análoga.

ArfícuJ(. 297. El rosumen de 105 recursos familiares se ajus
h.r'l al formulario número lB, acompañado de los siguientes
certlficadcs:

De la Empresa dOlldf> el mazo trahaía. haciendo constar
los ingresos que le quedarian al incorporarse al Servicio
Militar activo.
De las Empresas donde trabajan los demás miembros de
la familia, con indicación de sus sueldos o jornales, fijos
o eventuales.
De la Dirección General de la ·Deuda y Clases Pasivas o
Delegación Provincial de Hacienda, en donde se exprese
si alguna de las personas de la fflmília percibe sueldo o
o pensión del Estado y en qué cuantía.
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- De la Diputación Provincial y de la Alcaldía en el mismo
sentido que el anterior, por Jo que se r.efime a sueldo
o pensión de los fondos provinciales o munICIpales.
De la Delegación de Hacienda, Diputación Provincial o
Alcaldía, sobre los beneficios o productos liquidas grava~

dos por contribuciones e impuestos.
De Jos Organismos o Empresas, ·oficiales o pa;rticularzs
de dónde cualquiera de las personas de la familia obtenga
algún ingreso líquido.

- Contrato de arrendamiento de la vivienda que ocupa la
familia del mozo o fotoc?pia legalizada del mismo.

Los anteriores certificados serán presentados por el mozo,
excepto los expedidos por Organismos oficiales, que serán soli
citados directamante por las Juntas Municipal o Cqrlsular .de
Reclutamiento o Local de Alistamiento.

Artículo 307. Cuando' la solicitud de la. prórroga se base en
que una persona se halle en situación de ausencia legal se exi
girá al mozo un certificado del Registro Civil en el que se
E¡credHe la declaración de ausencia.

Artículo '403. Al personal que sea dado de baja en los Cen
tros Q Un,idadüs donde sirve, por padecer enfermedad, def-c:cto
físico o psíquico" se lo hani constar en la Cartil!a del Servicio
1-íiJitar el motivo de su baja, así como el tiempo servido, a:
efectos del abono correspondiente por si tiene" que completar
el Servicio 1,Hlitar en filas.

Por los Jeljes de las Unidades. Centros y Dependencias res
:!1C'c.Livas donde causó baja se darti.cuenta al Ayuntamiento de
procedencia del interesado, a efectos de Si en su dIa tiene que
cumpleta.,¡: el Servicio Militar lo realice en el Eiercito de pro
cedencia,

A~tíC1.l1o 404. Todo individuo que encontrándose en la si
tl.laL'ión de reserva contmiga una enfermedad, dúÍectó fisico o
psiqulco y se considere incluido ''OHl alguna causa de exclUsión
total del SBrvkio Militar, remitirá a la Zona o CEntro de
Rec1'.ltamiento y Movilización de qUe dependa un cenifícado
médico acredibtivo de las causas que puedan motivarla OX~

d'.l"ión, certificado que será temitidoa la Junta de Clasifica
ción y Revisión, quien resc.lverá sobre la clasHimción dei in!e
r~sado, pudiendo, cuando se considere conveniente, disponr'f
su presencia pS.Ul ser reconocido en el p!azo establecido pára
incidencias en. la fase "de Clasificación y Revisión.

Do todas la>; bajas produciuas por fallccinljentoque se ori~

ginen en los individues en sitUélci6n de resona sed8.rá cuenta
a las Zonas .0 Centros de He.dutam!Ulto y MovilizQ;;ión de los
Eiércitos que corresponda por los encargados del Registro Civil,
directamente si tieno conocimi::nh: tic cual sea, y en todo caso,
a tra\fJs del AyunJ-,:l.rf1;~:·nto de üücüniento, que cumplimentará
(licho tramite. Las bajas l)l'odlcdd,'1s por .-;xc1usiándel servicio
s1~r:m' comunicndas a dichas Zcn:1S o Cent.ros por los Presi·
dentes de las Juntas de C,bi::::';¿:(Íjn y Rr.wisión.

Artículo 406. Se ccnsiderarán como causas sobrevenidas las
que se originan en una familia po!':

Prjmera.-El cumplimiento de los sesenta y dncoaños des·
pués del año de alistamiento,

Segunda.-La incapacidad para el trabajo o el fallecimiento
producidos en cualquier momento.

Tcrccra.-El cumpllmiento del tiempo establecido pura cort
siderar como ausentes o desaparecidos a las personas que pro
ceda.

Cuarta.-La privación de libertad por delito o aplicación de
medidas previstas en Leyes especiales que impidan el tra.bajo
habitual y no finalicen antes de la incorporación a filas del
mozo.

Quinta.-Hechos o circunstancias anterioresqu€ no fueron
a1€g;:¡dos en, el momento reglamentario dispuesto, por acreditar
el interesado no tener conocimiento a su debido tiempo de ellos.

Articulo 425. El personal que cncortt¡-andose prestando el
Servicio t..1Hitar en filas fuera. proccsudoo sujeto a medidas
cautelares por cualquier Juez de la jurisdicción ordinaria como
consecuencia de hechos realizados antes de 6uincorporación,
céw:,ará baja en el Centro o Unidad de destino, previa orden
de la autoridad militar jurisdiccionaL

Análogament.e, causara baja el personal en filas que deba
cUlC1plir condena en establecimiento penal ordinario o ser suie
tos a .medidas de internamiento en establecimientos de custodia,
trahajo o reeducación en aplicación de Lcyesespecíales.

Los individuos en estas condiciones serán dados de al tu en
111s Juntas de Clasificación y Revisión que corresponda, según
dispUG3 el artículo 528, hasta que proceda su nueva. clasifi~

C[¡<'lOn.

Articulo 449. Quince dias antes del comienzo de la fase de
Distribución del Contingente, el Ministerio del Aire remitirá
a las Cajas de Recluta' y Centros de Reclutamiento de la Arma.
da las relaciones nominales del personal comprendido en los
grupos primero, segundo y tercero que hayan sido selecciona
dos para servir en aquel Ejército.

Est.e personal suá deducido de los contingentes para los qua
fueron alistados y pasarán a depender del Ejército del Aire
en la fecha que dispone el articulo 531, quien comunicará direc
tamente a los intere::;ados su admisión y Centro de Recluta~

miento del que pasan a depender.

Artículo 459. Quedarán exentos del sorteo:

l." Los mozos cen derecho a reducción del tiempo del ser
....icio en filas por. haber cumplido los t.reinta años de edad.

2." Personal con derecho a abonos sobre el tiempo de servi
cio en filas, siempre y cuando el abono sea mayor que la mitad
del tiempo establecido para el Servicio Militar en filas.

3." Los españoles que llevando más de dieZ años de residen
cia ininterrumpIda en el extranjero vengan a la Patria exclu
sivamente para cumplir su Servicio Militar en filas.

4." Los declarados inicialmente prófugos, en las condiciones
que establece el cuadro corrrispondienteal artículo 565.

5.~ Los condenados por haber terlido alguna participación
en delito con el fin de obtener su indebida exclusión dél serví·
cio que tengan antecedentes de peligrosidad recogidos en la
sentencia.

6." Los mozos que hayan sorteado con anterioridad.
Estos mozos deberán seguir, a efectos del cumplimiento del

Servicio Militar, las vicisitudes de destino correspoildientes al
cupo que' les tocó en sorteo, siempre que dicho destino no esté
táxativamente indicado en este Reglamento por alguna circuns·
tancia especial en él fijada,

AsimIsmo estarán exentos del sorteo todos los mozos que
inidalmente hubieran sido alistados o destlnados a Marina o
Aire. Estos mozos se incorporarán, a efectos del cumplimiento
del ServiCio Militsr, a dichos Ejercitas, sIendo eliminados de
las listas de sorteo.

Adiculo 470. La duración del tiempo de Servicio Militar
en filas pah~ el voluntariado normaJ será la que se establece
en el articulo 537,

Las convocatorias de admisión se harán públicas por los
me'Hos de difusión oportuIl:OS, y en las mismas se especifIcarán
les cupos fiíados, las condicicnes necesarias, la duración del
lielT\90 de ::;erviclü militar en filas y la.s fechas de presentación
de jlls~al1cins de admisión y de incorporación.

Artkulo.J7I. El voluntariado normal se reclutará mediante
selección l·calizada por el Ejército respectivo entre los que con
curran a ¡ns COl1"iocutorias que se publiquen y reúnan las con
diciones siguientf's:

al Ser cspaiJol de origen o por naturalización.
b) Cumplir como mínimo diecisiete años en el ingreso y

no haber pasado su reemplazo a la fase de distribución del
contingente obligatorio.

el Sor soltero o viudo sin hijos.
d) Acreditar haber observado buena conducta.
el Tener autorización, si no ostá emancipado, de- quien ejer.

za sobre él la patria púte::;tad o la tutela.
n No encontrarse en la fecha fijada para su incorporación

matriculado, alistado o prestando servicio activo en otro Ejér
cito.

g) R<:l,)~j,· i~! - condiciones psicofísicas especiales que exija
la convo(D.¡ uria, además de las que establece el artículo si~

guientc.
ti) Poseer certificado de es ludios primados, similar o de

superior categoría, así como el nivel cultural y las condiciones
especificas qUe fije cada Ejército en las convocatorias respec
tivas.

D Comp!"omctcl'se a servir en filas el tiempo mínimo exigido,
si fueran admitidos,

Articulo 476. Las instancias solicitando la admisión como
voluntario deberán ser presentadas con arreglo a las condí
cionesque S0 fijen para cada convocatúrla, de acuerdo con 10
dIspuesto en el artículo '170 de este Reglamento. Para evitar que
tengan que promover nuevas instancias; consignarán en las
mismas si desean ser admitidos en llamamientos sucesivos, caso
de no serlo en aquel para el que cursaron la solícitud, siempre
y cuando continúen reuniendo las condiciones establecidas.

Si elintcres'ldo no es admitido en 121 primer llamamiento
que solíciLá y vaya a ser l1arnado en alguno posterior comple
tará su solicitud, a requerimiento de la autoridad correspon-
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La redacción actual d81 articulo diecinueve del Decreto dos
mil novecientos veintisiete/mil novecientos sesenta y ocho, de
veintiocho de noviembre, estahJece un plazo para la celebra·
ción de los ejercidos del concurso·oposjeión para el ingreso
en la Carrerp Diplomática que no se acomoda a las actuales
í1~cesidádes de este Departamento, las cuales, en ocasiones,
acúnspjan la realización de los citados ejercicios en época dis·
tinta del año.

Resulta porellooportilno suprimir la limitación temporal
qUe diCho artículo impone, permitiendo en adelante que los
exámenes tengan lugar en la époCa del· año que sea más acor
de con las necesidades del servicio y con la práotica docente
de la Escuela Diplomática.

Por otra parte, las dificultades que plantea actualmente la
designación de algunos de los miembros de la Junta de Go-

Artículo 823. Consolidara la exención del Servicio Militar
activo y pasará a la situación de reservaef'uien habiendo cum
plido los veíntíocho años de edad lleve al menos seis disfru
tando estas prórrogas cesde la fecha en que se le concedió
la primera.

Artículo 6-10. Lús nacionales que pudiendo acogerse para
el cumplimiento de sus deberes militares al régimen especial
ql.le se estab1ece en estecapHulo, por reunir los requisitos esta-;
blecidos, no Jo hueieran hecho en el al'io de su alistamiento,
dentro del plazo establecido, podrán efectuarlo.. en cualquier
momento, cualquiera._que sea su clasificación, hasta el año
en que les corresponda obtener la licencia absoluta, previa
su inscrípción en el Registro de Nacionales consular, en el caso
de no haberlo realizado con anterioridad y sin perjuicio de
las sanciones que ¡.e determinan en el capítulo octavo.

Cuando Jos que pretendan acogerse al régimen especial y
al amparo de lo preceptuado en el párrafo anterior no hubieran
sido alistados, precederá esta operación al· otorgamiento de los
benefiCios; efectuándose dicho alistllmiehto en el año de su
solicitud, si fuera posible, y de no serlo, en el siguiente.

Legalizada la situación mil.itar de los que se acoján a este
ariicülo pasarán a regirse por las disposiciones del presente
cU]Jítulo.

ArtíCulo 647. A los nacionales acogidos a los beneficios del
presente capítulo qUe naveguen por mar o aire como profe
sionales en transportes internacionales no les afectarán las
normas restrictivas sobre desplazamiento a que se refieren los
artículos precedentes. siempre que su permanencia en los puer
tos o aeropuert.os del área geogrMica de soberanía o jurisdic·
ciÓd .española no exceda deJa duración de la estancia nor
ma! 11. obligada en los mismos de los buques o aeronaves en
qUf.' están enrolados.

Tamhienserán de aplicación los beneficios del presente ar
tículo a los nacionales aCDgidos a .las prórrogas de cuarta clase,
('asoe); que trabf!:!en como profesionales en Empresas extran~

jeras que se dedjq\iE.'n a ttauEpórtesinternacionales por vía
terrestre, siemprer¡ut supormanencia en el área geográfica.
de soberania o jurisdicción española no exceda de la duración
norm~11 u obligada del !iervicio a realizar y que .el total de
permanencias por año, incluídos los permisos reglamentarios
que bayan obtenido, sea inferior a ciento ochenta dias.'" .

Artículo seguudo.-Se faculta a la Presidencia del Gobierno
para que, a p~Gpuesta de los Mínisterios militares y previo
informe, en cada caso, de la Junta lnlerministerial de Reclu~

tamiento, pueda introdUcir en los formularios aprobados como
'anexo al Reglamento de la Ley General del Servicio Milit8l"
las modificaciones que su aplicación práctica haga aconsejable.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mqdrid
a dieciocr'.o dp enoro de mil novecientos satcnta y cuat.ro.

DECRETO 141/19,'4. de 11 de enero, por el que se
modifican. losariículDs 5. 0 y 19 del Decreto 2921/
1MB, de 28 de noviembre, por el que se .reorganiw
la Escuela Diplomática.

MINISTEIUO
ASUNTOS EXTERIORESDE

diente, con un nuevo certificado de buen::!. c:mducta y declara·
ción jurada que se cita en el artículo 474,

El número máximo de llamaniientos8. consignar en cada
instancia será el qUe cada Ejército tenga establecido en un año.
y en el caso de que en el intervalo de tiempo,que medie enlre
aquellos se quiera renunciar a lo soJicitado,Io comunicarán
por escrito a la autoridad a quien se elevó, la cual Ú~ devolverlfl.
la correspondiente instancia y SUB documentos anexos.

Artículo 500. La Cartilla del Servicio MiUtarseajustará
al modelo único de tamaño normalizado que tigura en el' apén:
dice número 2 de este Reglamento~

Todas las cartillas llevarán impreso el escudo del Estádo
español, no siendo válidas sin este-requisito.

Articulo 528. No pasarán a fa$ituadón de DisponibiUdad
y pennanecerán afectos a los Cen~ros de :fteclutamiento respec
tivos como _alistados pendientes de clasiftcacióndefinitiva
]os siguientes mozos:

a) Los excluidos temporalmente· del contingente anual por:
- Padecer enfermedad, defecto ÍÍsicoopsíquico.
- Encontrarse procesado en callsa:crhnlnaJ a sujeto s. mé.-

didas cautel.ares en aplicaci6n d.eLeyes especiales o sujeto
a condena o medidas de. privación de libertag:, confi,na~

miento, extrafiamiento, destierro, internamiento en esta
blecimientos de custodia. trabaje o reeducación u otras
medidas cuyo cumplimiento· resulte incompatible. Con la
prestación del servicio·enfilas.

b} Los pendientes de clasificación por los motivos mencio~

nados en el articulo 233.
e} Los prófugos.

Los comprendidos en el caso a) pasarán ala situación de
disponibilidad cuando. cesando en la exclusióntempQralysien~

do declarados útiles para el Servicio Militar; les. corresponda
incorporarse a filas cori. el contingente. que proceda ose les
conceda otra exclusión temporal por prorroga de fncorporaci6n
a filas o se les exima del Servicio M1Htai' activo por razones
de interés nacional.

Los del caso b) han de ser Clasificados. definitivamente. antes
de transcurrir tres meses contados a partir;de] 31 de diciembre
del año del alistamiento. Una vez clasificados, 'se les aplicará
lo dispuesto en el párrafo anterior.

Los -prófugos indultados, presentados o .aprehendidos,l:ina
vez fanados sus expedientes, pasarán a la, s'itlladónde Dispo
nibilidad, si por su cIasífícaciónles corresponde:

- Inmediatamente: Sipertenepe a reemplazos anteriores o
si al fanarse el expediente su reemplazo pasó yaa esta
situación;

- Con su reemplazo: Si al fallarse el expediente, aquél aún
no lo ha efectuado.

ArtIculo 535. No podrán obtener exenciones delSetvicib
Militar activo:
~ El personal sancionado Con multa POf .. cometer alguha·

infracción que se cita en el r.apítulo octavo deesteRe-gla~
mento, en tanto la hagan efectiva;

- Los condenados por ud habey-tenidoalguna participaciÓn
en delito comeUdocon el fin de obtener su indebida
exclusión del serVido,

- Los prófugos que sean declarados culpables, con la ex·
cepción de lo establecido eri el artículo 640 -de este Re
glamento.

~ Los declarados en rebeldía.

Artículo 605. Terminados los períodos de form<lcion y prác~

ticas, y una vez integrado en la Escala de Complemento, el
personal de la misma estará obligado a pasar- las siguientes
revist.as periódicHs:

a) Anualmente, hasta el año en que se cumplan los treinta
y dos años de edad (inclusive). Seexteptlla la del añoEcU
que haya pasado a la reserva.

b) Posteriormente, los añcs en que el interesado cumpla
los treinta y echo. cuarenta y cuatro y cincuenta de edad~

Estas revistas se pasarán ante las mismas·· autoridades que
se relacionan en el artículo 588.

La omisión de esta obligación será sancionada de acuerdo
con lo dispuesto en el capitulo octavo de este Reglamento
(uf'tieu]o 683).

Articulo 622. Con arreglo a lo dispuesto en este capitulo,
los españoles residentes en el extranjero ,J;l0drán obtener el
beneficio de la exención del Servido Militar activo mediante
el disfrute de prórrogas de incorporación a filas 'de cuarta
clase, caso c), establecidas a estoséfectos.


